ACUERDO ENTRE EL PRESBITERIO DE BALTIMORE,

Y

EL PRESBITERIO KAQCHIKEL DE

CHIMALTENANGO, GUATEMALA


El Presbiterio de Baltimore, La Iglesia Presbiteriana, USA, y El Presbiterio Kaqchikel de Chimaltenango, Guatemala entran en una asociación presbiteriana basada en los principios que gobiernan Las Relaciones Bilaterales entre La Iglesia Presbiteriana, USA y El Presbiterio Kaqchikel de Guatemala.


Desde 1989, los dos presbiterios nombrados compartían de misión.  La base de esta relación se cuenta en la Escritura que dice:
“Hay un cuerpo, y un Espíritu, como fueron también llamados
a una misma esperanza de su vocación; un Señor, una fe, un bautismo, un

Dios y Padre de todos, el cual es sobre todos, y por todos, y en todos.”










Efesios 4: 4-6  


Los dos partes desean continuar y renovar el compañerismo para llevar a cabo nuestra misión recíproca con las iglesias y comunidades de fe dentro de nuestros presbiterios respectivos, y desean compartir mutualmente las riquezas naturales de nuestros países.  


En la fraternidad de hermanas y hermanos, habrá mas compartiendo que no solo expresará y mostrará la unidad de La Iglesia, pero también apalabrará los dos pueblos en la misión de La Iglesia en maneras nuevas y creativas. 

Los dos partes, por su asociación, buscan continuar un intercambio con diálogo que cría un entendimiento de las realidades que se enfrentan nuestros dos países para que se establezca un ministerio recíproco.  Todos los esfuerzos de misión estarán determinados por el acuerdo mutuo de los dos presbiterios, actuando por la persona o las personas que están autorizadas y/o comisionadas a actuar en nombre de su presbiterio.


A fin de renombrar y formalizar este compromiso, comenzando en 2008 y continuando hasta el año 2013, los dos partes refieren a La Declaración, formada por La Iglesia Presbiteriana, USA, para El Presbiterio con Iglesias de Ultramar.  Esta declaración está fijada a éste acuerdo en Apéndice A. 

1.  Para que dure y prospere la relación entre los dos presbiterios nombrados, los partes están de

     acuerdo de:



A.  Identificar programas y proyectos específicos en que hay participación



     cooperativa de jóvenes y adultos [Vea Apéndice B, La Carta de Intención y

                              Metas Anuales];



B.  Facilitar intercambio congregacional de gente e ideas entre los presbiterios



     de Baltimore y Kaqchikel debajo de la dirección de ambos presbiterios;



C.  Nombrar una persona y/o un comité que actúe como punto de contacto entre



     los dos pueblos.
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2.  Ambos Presbiterios ofrecen dar a la relación lo siguiente:



A.  Las habilidades y talentos de nuestras comunidades de fe, clerecía y seglares;



B.  La oportunidad para trabajo/estudia/y diálogo entre jóvenes y adultos en los


      EE.UU. y en Guatemala, y para compartir nuestras historias de fe, basados en


      nuestras fundaciones espirituales; 



C.  El compartir mutuo de nuestras tradiciones culturales dentro del



     contexto de las realidades de Guatemala y América del Norte hoy día;  


D.  El deseo de estar en misión mutua con las iglesias, comunidades de fe, y las



     congregaciones mundiales del Cuerpo de Jesús como nos mandan nuestros 



     respectivos Libros de Orden [Libro de Orden de América del Norte, Secciones



     G3 y G4 y Libro de Orden de Guatemala, Capitulo 2, Sección 1];


E.  Ayuda en contactar a los partes apropiados de los gobiernos que consideran



     acciones que se afecta a Guatemala y la misión de La Iglesia Presbiteriana en



     Guatemala.

3.  Los dos partes entienden que:



A.  Negociarán el costo de las actividades del compañerismo con cada parte



     soportando su porción de los gastos;



B.  Habrá un examen periódico para evaluar el progreso del compañerismo y 



      para planear oportunidades futuras para ministerio mutuo, cooperativo y



      misión.

El Presbiterio de Baltimore



El Presbiterio Kaqchikel

Por ____________________________

por _______________________________

   Presbítero Ejecutivo, Rev. Dr. Peter K. Nord

     Presidenta, Blanca Margarita Valiente Similox











________________________________
































            ___________________________________





                                   ____________________________________







____________________________________
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Apéndice A
Declaración de Principios que Gobiernan Como Hacer Misión en 
La Iglesia Presbiteriana USA
Adoptada por La Asamblea General #212, Junio, 2000


La Iglesia Presbiteriana, USA busca meterse en misión fiel, vital, y global.


Como cristianos, se entiende que la “misión” es obra de Dios.  Está enfocada en el Evangélico de Jesucristo y manifestada por el poder activo del Espíritu Santo, y está hecho por el mundo que ama a Dios.  El dónde, cómo, y con quién de la misión está iniciado por la acción soberano de Dios y su gracia que redime.  

Como presbiterianos, hacemos misión en compañerismo con otros.  Por la madurez de la iglesia y las naciones del mundo, intentamos formar compañerismos en misión porque reconocemos que se logra nuestras metas mejor por el esfuerzo cooperativo entre hermanas y hermanos que comparten de una visión común.  Se involucran dos o más organizaciones quienes se les ponen bajo de una meta común – dando y recibiendo, envueltos por oraciones, para que se cumplan mejor el trabajo de Dios.  

Del punto de vista teológico y bíblico, un compañerismo de misión se basa en la creencia fundamental que el deseo de Dios es mas grande que se puede imaginar una iglesia singular.  El propósito de Dios para nosotros en misión está cumplido por comunidades diversas – cristiano, seglar, y otra gente de fe.  Ellos se juntan y llegan a tierra común en la sumisión y compromiso a servir la gente de Dios y el cosmos que creó (Filipenses 2:5-11).  
En misión común, debemos ser consiente que todos los partes:

· respondan a la llamada de Dios en misión;

· inicien oportunidades de misión por los dos partes, no solo de un grupo;

· practiquen respeto mutual, no el paternalismo;

· se operen de modo independiente, auto-gobernante, que se mantiene, confiado, y sostiene
           a si mismo - no dependiente, sin visión, enfocado solo en el sobrevivir;  

· sean compañeros interdependientes en que se benefician todos, no solo un compañero;
· creen atmósfera mutual, no misión de una vía;

· respondan a oportunidades que reconocen a los hermanos mas pequeños (Mateo 25:40), y

           que no les explotan para el beneficio de los apoderados; 
· deseen metérseles en un red expandiendo de compañerismos, no en conjuntos exclusivos
           o privados;

· actúen juntos en compañerismo mutuo, no solo establecer un relacionamiento ecuménico;

· respóndanse a las necesidades enteras de iglesias y pueblos, so solo perseguir agendas 
           personales o estrechas;

· dialoguen de manera abierta, respondiendo a los desafíos proféticos y a la llamada para
           reconciliación bilateral sin manipulación ni imposición de soluciones. 
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Apéndice B

Carta de Intención de Metas Anuales, y Evaluación de Metas del Compañerismo, 2008 
entre El Presbiterio de Baltimore, USA y El Presbiterio Kaqchikel, Guatemala

1.  Identificar programas o proyectos específicos en que se involucran la juventud y adultos de

        ambos presbiterios en:

            1A.  La Fe en Acción:  



Continuar trabajar juntos para avanzar programas que ya existen en Cuida Saludable,


Educación, y Oportunidad Económica.  Comenzamos discurso con el objeto de



transicionar  dichos programas en forma mas auto-sostenible dentro del pueblo



Kaqchikel. 

1B. La Formación Espiritual


      Estudiar diariamente pasajes bíblicos cuando estamos juntos o visitando a otros pueblos;

      Facilitar conexión significativa  con los niños/as en las comunidades;


      Celebrar juntos la adoración de Dios en culto y en los sacramentos;


      Preparar y presentar un “rato para hijos/hijas” durante el culto en Guatemala;

      Compartir y practicar disciplinas espirituales entre compañeros.

            1C. La Educación / Formación Espiritual y Capacitación de Pastoras y Pastores en el 

        
       Presbiterio Kaqchikel

      Facilitar el empleo de un(a) educador(a) Cristiano(a) que trabajaría con todas las iglesias 

      en el Presbiterio Kaqchikel; 

      Dar ánimo y oportunidad a la formación de estudios bíblicos en las comunidades; 


      facilitando la capacitación de líderes de estos estudios bíblicos.  CEDECA es una fuente


      viable y dispuesta para este tipo de capacitación.  

      Establecer niveles de capacitación seminaria y normas para ordenación de pastoras(es)


      que encabezarán congregaciones establecidas y pastorearán nuevas iglesias anticipadas; 

      Los Baltimoreanos establecerán dos becas cada año para mujeres o hombres Kaqchikeles 


       para asistir a la Universidad Bíblica de Latino América en Guatemala, ofrecido por 


       CEDEPCA, al costo sugerido de $450.00 (Q3.375,) mas transportación; 

       Los Baltimoreanos abogarán de la Asamblea General por más becas para estudiantes


       pastorales de quienes se requieren un período corto de estudio teológico en Costa Rica;

       El Presbiterio Kaqchikel puede contratar con CEDEPCA para dar clases de la Universidad 
      Bíblica de Latino América en La Escuela WAXAQ’I NOJ  de Chimaltenango para un


      grupo de diez estudiantes o mas, a la vez.  Iniciaremos juntos diálogo con Karla Koll y

      otros profesores de CEDEPCA para crear un programa de educación seminaria para


      adultos Kaqchikeles.

-4-


1D. Establecer iglesias con pastores de “Comunidades Afiliados” determinadas por el liderazgo  
       del Presbiterio Kaqchikel.
2.  Facilitar un intercambio congregacional de gente e ideas entre nuestros dos presbiterios bajo la 

     dirección mutual:

3.  Nombrar a todos que servirán como contacto primario para fainas específicas entre nuestros dos

     cuerpos Presbiterianos; facilitando y animando la comunicación directa entre contactos que trabajan
     en tareas semejantes.  
4.  Ambos Presbiterios ofrecen traer al compañerismo mutual durante el año siguiente: 


4A.  Un compromiso renovado a  los programas existentes en temas de Cuida Saludable,


        Educación, y Oportunidad Económica;  

4B.  Las habilidades y talentos de nuestras comunidades de fe, clerecía y seglares;


4C.  Oportunidades para trabajo/estudia/y diálogo entre jóvenes y adultos, compartiendo


       nuestras historias de fe; 


4D. El compartido mutuo de nuestras tradiciones culturales dentro de las realidades de 


      nuestros países respectivos.


4E. El deseo de estar en misión mutua con las iglesias, congregaciones, y comunidades de fe 

      mundiales del Cuerpo de Jesús;


4F. Ayuda en contactar a los partes apropiados de los gobiernos que consideran acciones que se


     afecta a Guatemala y la misión de La Iglesia Presbiteriana en Guatemala. 
Revisado 11-07
-5-

